
CENTRALAüuoc

)zt )):q
a Póliza Nro.:

1509001722
Secc¡ón/Modal¡dad

1509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GT|A.ADJUD.)

Asesurado: COMANDO LOGISTICO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION Ne 5

Domicilio: RUTATRANSCHACO KM 13.5

omumenro:80000181-8

Localidad: MARIANO ROQUE ALONSO

romador BRIZUELA RODAS, FELIX MANUEL
Domicilio: RUTA PY08 DR. BLAS GARAY - CALLE MACIEL N"1000 B' COSTA DULCE

Omumento:2.844.714-0

Local¡dad:CA/A TAPA

Fecha de Emisión:

\ 21tMt2O26
Vigencia Desde las: hs de Hasta las: hs de

15t0/.t2026 31t01t2027
Plazo en días:

292
Capital Máx¡mo Asegurado.:

4.732.380 IGs.

Entre CENTRAL S.A. DE SEGUROS con domicilio en Aviadores del Chaco 2408 c,/ Santa Teresa en adelante el "Aseguradod'y quien precedentemente se des¡gna con el nombrede

.Específcas convenidas v aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la Dresente Póliza formando Darte inteorante de la m¡sma.

Emitido en ASUNCION, 21 de abril de2O26

RUC:

ntral S.A.deSeguros:Avda.Aviadoresdel ChacoNo2408c/Sant¡TeresalCel.:+595972236236 +59598S6,12010
www.centralseguros.com.py I centralsegur os@centralseguros.com.py

Esta PóI¡za NO CONSTITUYE TITULO EJECUTIVO.Cuadro de Liq. del Costo Final Gs.

Cuando el texto de la Póliza dmere del conten¡do de la propuesta, la dlerenc¡a se considerará aprobada por el "As€gurado o
Tomador" si no rftlama dentro de un mes de haber rec¡b¡do la Póliza lArticulo 1556 del Códido Civil|

Prima

l.V.A. s/Prima

318.182

31.818

Premio 350.000

lnterés p/Finac.

lva s,/lnteres

0

0

Costo del F¡nac. 0

COSTO FINAL 350.000
de

1

s¡doha eninscr¡to el Plan de Seguro
elbajo Cód¡goSegurc

23t12t1998

DATOS DEL FINANCIAMIENTO Cond¡c¡ones Grales. Comunes y Condiciones Particulares Espec¡fcas en

Monto financ¡ado Gs.: 350.000

Cuota lFecha Monto Gs.
o I 2AtO4t2026 350 000

TOTAL 350.000

DE SE

HTO
,enE/ H
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Póliza Nro: 15[É1001722

Cond¡ciones Particulares - Continuación - Anexo Nro 'l

TomadoT: BRIZUELA RODAS, FELIX MANUEL

CENTRAL S.A. DE SEGUROS (El Asegurador), con
esta Póliza y a las Particulares que seguidamente se

CENTRAL
SEGUROS

SUM.Y/O SERV..GTIA.ADJUD.
arreglo a las Cond¡c¡ones Generales Comunes y Condiciones Particulares Específicas, que forman parte de
detallan, asegura a:

COMANDO LOGISTICO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN NO 5, CON dOMiCiliO EN RUTA TRANSCHACO KM ],3.5,
MARIANO ROQUE ALONSO - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máx¡ma de:

que resulte obligado a efectuarle:

'El Tomador', como consecuencia del tiempo y forma en que cumple sus obligaciones der¡vadas del Contralo suscripto con el Asegurado,
cuyas d¡spos¡ciones principales se transcriben segu¡damente:

Queda especialmente conven¡do
Ley y el Contrato motivo de este

con los mismos alcances y en la
total o parcialmente la Garantía

Se hace constar que la presente Póliza de Caución, una vez emit¡da no esta sujeta a
de las partes afectadas y la Compañía emisora, siempre y cuando no haya tomado

de devolución de

re5 aco n e

que la Compañía responderá
Seguro, corresponde efectuar

que de acuerdo con la
ambos.

por escrito

.:+ +

Gs. 4.'132.380.- (Guaranies: Cuatro Millones Setecientos Treinta

BRIZUELA RODAS, FELIX MANUEL, con domicilio en RUTA PY08 DR.
COSTA DULCE, CAAZAPA _ PARAGUAY

MACIEL N"1OOO B"

GARANTÍA DE EIEL CUMPLIMIENTO PARA EL CoNTRATo N" LO/2O26 _ LICITACIóN MENoR cTIA¡ÍTIil NACI TiIATJ N" O1l25
NADQUISICION DE ALIME}ÍTOS PARiL PERSOIiTAS I A¡IIMATES DE TODAS I,A§i DDSSCC DEL COMATiIDO IOGISTICO' ID N"
478 .758 . -

hacen

efectiva, en

ante cualqui.er disposición que indique 1o
o gasto

te causados o que resul-ten, surj anoe

uexc.l ye
rau dire oa,

stér rel
daños, responsabilidades, reclamaciones,

una Enfermedad Contagiosa o

www.centralseguros.com. rly I centralsegur )s@centralseguros.com.py

caso no



PólÉa Nro: 15{É¡0o17Z2

Condicimes Parl¡calares - ConünEc¡ón - Anexo Nro 2
Tomdon BRIZUELA RODAS, FELIX MANUEL

SU M.Y/O SERV..GTIA.ADJU D.

presente póliza consta de: 1 I Página(s)

eneral

RUC 44

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco N" 2408c/ Santa Trresa lCel.: +595 972236 236 +595 9g5 61 2 OIO

-CENTRAL
SEGUROS

S

cualqui.er otra causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia con 1a
misma.
Como se usa aquí, Enfermedad Contagiosa signi-fica cualquier enfermedad que pueda ser transmitida de un
organismo a otro por medio de sustancias o agentes, en Ia que:
*la sustancia o agente incluye virus, bacteri.as, parásitcs u otros organismos o cualquier variante de
1os mismos, sea q¡ue se consideren vivos o no, y
*la forma de transmisión, sea directa o indirecta, incluye pero no se Limita a ]a transmisión por

por fluidos corporal,es, desde o hacia cualquier superficie u objeto sóLido, liquido o gaseoso o

sustancia o agente puede causar o amenazar con causar daños a 1a salud o a1 bienestar
1SmOS, y

sonas o puede causar o daños, deterioro,
LMA 5394

de va]-or, afectar 1a

te depor temor o amenaza una Enfermedad Contagiosa,

amenazar con causar

DE SEG

C. ALB
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CENTRAL
SEGUROS

CLAUSULA DE EXCLUSION DE RECONOCIMIENTO ELECTRONICO DE FECHA
(Electrónic Date Recognition Exclusión - EDRE - NNIA 2802) CLAUSULA AVN 2000

Esta póliza no cubre ningún reclamo, perjuicio, lesión, pérdid4 costos, gastos ni responsabilidad (ya sea en contrato, agravio, negligenci4
responsabilidad de producto, error de interpretación, fraude u otra cosa) de cualquier naturaleza, cualquiera se4 que surja de o que sea

ocasionada por o a consecuencia de (sea directa o indirectamente o en su totalidad o parcialmente):
a) la falla o inhabilitación de cualquier hardware, software, circuito integrado, chip de computador4 o equipo o sistema de tecnologia de

información (que este en poder del asegurado o de terceros) exactitud o totalidad a procesar, cambiar o transferir el año, la fecha u hora
de fecha o información en conexión con:
- el cambio de año de 1999 al2000,ylo
- el cambio de fecha del 21 de agosto al 22 de agosto de l999,ylo
- cualquier cambio de año, fecha u hora;

b) toda implementación o intento de cambio o modificación de cualquier hardware, software, circuito integrado, chip de computador4 o
equipo o sistema de tecnología de información (que este en poder del Asegurado o de terceros) en anticipación o en respuesta a cualquiera
de tales cambios de año, fecha u hora, o cualquier consejo dado o servicio realizado
modificaciones;

con cualquiera de tales cambios o

c) toda falta de uso o incapacidad de uso de cualquier propiedad o equipo de que resulte de alguna acción, falta de
acción, decisión del Asegurado o de algún tercero relacionado a cualquiera de año, fecha u hora;

y toda provisión de esta póliza concerniente a cualquier obligación del Asegurado a
reclamo aqui excluido.

reclamos no será aplicada a ningún

RUC:
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CENTRAL
SEGUROS

ANEXO "A"- EXCLUSION DE GUERRA. ACTOS DE TERRORISMO Y SABOTAJE

Sin peduicio de cualquier disposición contraria dentro de este seguro o cualquier anexo al mismo, por la presente se acuerda Ia exclusión de
este seguro de todos los daños, siniestros, costas o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido causados directa o indirectamente por, que

sean el resultado de o que tengan conexión con alguno de los eventos mencionados a continuación, independientemente de cualquier otra causa
o evento que contribuya al siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden de sucesión:

1.guerr4 invasión actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (con o sin declaración de guena), guerra civil, rebelión,
revolución insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebclión popular, poder militar o usurpado, o

2.Todo que incluye, pero no se limitq al uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas
que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea cometido por r.vones
políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo Ia intención de influenciar en el gobiemo y/o crear temor y miedo en la opinión
púbtica o parte de la misma.

3. Sabotaje y/o Cualquier acción deliberada que ejecutada aisladamente, dañe, obstruya, destruya o entorpezca temporal o permanentemente
el funcionamiento de instalaciones o de servicios, privados o públicos fundamentales para la subsistencia de la comunidad o para su

defensq con la finalidad de trastornar la vida económica, o a un país, o afectar su capacidad de defensa.
Este ariexo excluye también daños, siniestros, costas o gastos de cualquier naturaleza hayan sido causados directa o indirectamente por,

suprimir o que esté en cualquier formaque sean el resultado de o que tengan conexión con cualquier medida tomada para
relacionada con los puntos ( I ) y/o (2) ylo (3) arriba mencionados.
En caso de que alguna parte de este anexo sea considerada invalida o nul4 es restante si quedara en vigory surtirá efectos.

RUC:
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CENTRAL
SEGUROS

coN
SEGURO DE CAUCIÓN

DICIONES PARTICULARES ESPEC|F¡CAS

CONTRATACIONES DE SUM]NISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS

GARANTíA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

CLÁUSULA 1) Por la presente póliza, que se em¡te de conformidad con el convenio y condiciones de cobertura firmados por el Tomador, el
Asegurador garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste incumpla
sus obligaciones derivadas del contrato que se especifica en las Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado.

Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la
queda limitada al pago hasta el lÍmite de la suma asegurada que se estipula en las
el beneficio de excusión.

aplicable

RIESGOS NO CUBIERTOS

CLÁUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador: RUG:

a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo.

b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra,
extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, r

o cualquier acto de hostilidad por enemigo
motín

la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza,

de pago del premio en las fechas convenidas, no

a mano armada o no armada, poder
militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales propios); así como del ejercicio de algún acto
de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de requisa, destrucción o daños a los bienes por
orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupclón
de la naturaleza o perturbación atmosfér¡ca; transmutac¡ones nucleares.

tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión

VíNCULO Y CONDUCTA

GLÁUSULA 3) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se rigen por
cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.

Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al

La garantía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno aun Asegurado conviene con el Tomador modificaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

Central S.A.deSeguros:Avda.Aviadoresdel ChacoNo2408c/ Sant¿ TeresalCel.:+595972236236 +595985612010
www.centralseguros.com.py I centralsegur rs@centralseguros.com.py



CENTRAL
INTIMACIÓN PREV]A AL TOMADOR Y CONF¡GURACIÓN DEL SINIESTRO

CLÁUSULA 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con
sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el
resultado ¡nfructuoso de la intimación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador.

Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:

a) Copia autént¡ca de todas las actuaciones sumariales internas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador
por el incumplimiento de las obligaciones a su c€¡rgo; y,

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere.

COMUNTCAClÓN

CLÁUSULA 5) Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse certifi cada o telegrama colacionado.

RUG

Central S.A.deSeguros:Avda.Aviadoresdel ChacoNo24OSc/ SantaTrresalCel.:+595972236236 +59598561 2010
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CENTRAL
SEGUROS

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLÁUSULA I - Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma. (Art.
715 C. Civ¡l).

Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean
compatibbs.

Las disposiciones contenirJas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecidas en las Condiciones Particulares Especificas
y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el Codigo Civil admita pactos en contrar¡o.

PROVOCAC]ÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2 - El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con
culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad
generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGUROS Y'O GARANTIAS
CLÁUSULA 3 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, dentro de los diez días hábiles a cada
uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma
contrario.

bajo pena de caducidad, salvo pacto en

Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro Asegurador contribuirá proporcionalmente al
monto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida. Queda establecido de división. El Asegurador que abona
una suma mayor que la proporcionalmente a su cargo t¡ene acc¡ón contra los demás para efectuar el correspondiente reajuste.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la
esa intención, sin perjuicio del derecho de losintención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos

Aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual
del contrato. (4rts.1473, 1485, 1606 y 1607 C. Civil).

intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración

SUMA
CLÁUSULA 4 - La suma máxima garantizada por la como suma nom¡nal no susceptible a los efectos del
pago de ninguna clase de u el lÍmite absoluto de la responsabilidad del
Asegurador en caso de

RUG:
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CE\.]TRAL
DENUNCIA DEL SINIESTRO

CLÁUSULA 5 - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de
perder el derecho a ser ¡ndemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fueza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia. (Art. 1589
y Art. 1590 C. Civil).

OBL¡GACIÓN DE SALVAMENTO
CLÁUSULA 6 - ElAsegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, para evitar o disminuir el daño, y a observar
las instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median instrucciones contrad¡ctorias, el Asegurado actuará según las
instrucciones que le parezcan mas razonables en las circunstancias del caso.
Si elAsegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar.
Si los gastos se reahzan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y anticipará los fondos si así le fuere
requerido' (Arts'1610 v 161 1 c' civil)' 

vERrFrcAcróN DEL slNrESTRo
CLÁUSULA 7 - El Asegurador podrá designar uno o mas expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar
la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es
únicarnente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obligado a justificar por med¡o de sus títulos, libros y facturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales,
la existencia y el valor de las cosas aseguradas en el mornento del siniestro, asi como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada
solo indica el máximo de la responsabilidad
del valor de las cosas aseguradas.

contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y practicar
caus¿ls y exigir del Asegurado testimonio o juramento permitido por las leyes procesales.

en cuanto al daño, su valor y sus

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y
CLÁUSULA 8 - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el daño a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan
sido causados por ind¡caciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso del personal dependiente del Asegurado
(Art. 1614 C. Civil).

REPRESENTACION DEL
CLÁUSULA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias
gastos de esa representación (Art.1613 C. Civil).

y liquidar el daño y serán por su cuenta los

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL ASEGURADO
CLÁUSULA 10 - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del de los (30) tre¡nta
complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronu

RUG:
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#
ANTICIPO CENTRAL

CLÁUSULA ll - Cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el
procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de notificado el siniestro. El pago a cuenta no será
inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofrec¡da por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el
contrato (Art. 1593 C. Civil).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 12 - El crédito delAsegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fúado el monto de la indemnización o de la aceptación de
la indemnización ofrec¡da, una vez vencido el plazo fijado en la Cláusula 1O de estas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador
se pronuncie acerca del derecho del Asegurado (4rt.1591 C. Civil).

SUBROGACÉN
CLÁUSULA 13 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el
monto de la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art.1616 C. Civil.).

MORA AUTOMÁTICA
CLÁUSULA 14 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo frjado para el efecto
(Art.1559C. Civil.).

PRESCRIPCóN
CLÁUSULA 15 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente
obligación es exigible (Art. 666 C. Civil).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DE
CLÁUSULA 16 - El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y previstas en el Código Civil o en el presente
contrato, es el último declarado (Art.1560 C. Civil).

cÓMPUTo DE LoS PLAZOS
CLÁUSULA 17 - Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se con¡dos, salvo disposición expresa en

PRÓRROGA DE
CLÁUSULA l8 - Toda controversia judicial que se plantee con relación al contrato, será dirimida ante ordinarios
competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art.1 560 C

DE LOS EFECTOS DEL
CLÁUSULA 19 - Las convenciones hechas en los contratos forman para las a la ley misma,
y deben ser cumpl¡das de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a
Civil)

(Art. 715 C.

JURISDICCIÓN
eúo
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*"ñ§üJSALCLÁUSULA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros territorio de la

salvo pacto en contrario.

Central S.A.deSeguros:Avda.Aviadoresdel ChacoNo2408c/ Sant¡TeresalCel.:+595972236236 +595985612010
www.centralseguros.com.py I centralsegur os@centralseguros.com.py

r

*úo


